
 

 
DILIGENCIA: Para hacer constar que queda expuesta en la página web de 

Recursos Humanos de la Universidad de Sevilla, Resolución de esta Universidad 
de fecha 22 de abril de 2025, por la que se aprueba, con carácter definitivo, la 
relación de personas admitidas y excluidas, la baremación de méritos y la 
adjudicación de destinos de la primera fase y por la que se abre el plazo de 
presentación de solicitudes de la segunda fase, correspondiente al  Concurso de 
Traslado del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios Laboral 
de la Universidad de Sevilla, convocado por Resolución de 3 de febrero de 2025. 

 
Quienes deseen tomar parte en esta segunda fase deberán solicitarlo 

telemáticamente, rellenando la solicitud a través de los medios electrónicos 
habilitados para ello en la página Web de Recursos Humanos de la Universidad de 
Sevilla en la siguiente URL: 

https://recursoshumanos.us.es/index.php?page=solicitudes 
 
Antes de cumplimentar la solicitud se recomienda leer las instrucciones 

indicadas en la parte superior del formulario. 
 
Una vez cumplimentados en la citada página web todos los datos solicitados, 

deberán pulsar en la parte inferior del formulario sobre la opción “Generar solicitud”. 
Cada solicitud debidamente impresa tendrá asignado un número de referencia 
identificativo único. 

 
La inscripción telemática por sí sola no da acceso al proceso selectivo. 
 
Una vez realizado el anterior trámite, las personas interesadas en participar 

deberán presentar la solicitud: 
 
- A través de la Sede Electrónica de la Universidad de Sevilla, siempre que 

se esté en posesión de certificado digital, mediante el Modelo de Instancias 
y Solicitudes Genéricas, o bien directamente en el Registro Electrónico 
General https://rec.redsara.es 

 
- Por cualquiera de las formas previstas legalmente en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
 

EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN HA SIDO 
RECTIFICADO Y ESTARÁ ABIERTO ENTRE EL 23 DE ABRIL Y EL 8 DE MAYO DE 
2025, AMBOS DIAS INCLUSIVE. 
 

 
Sevilla, a la fecha de la firma. 

 
LA JEFA DEL SERVICIO DE SELECCIÓN DEL PTGAS, 

 
Fdo.: María Ángeles Domínguez Acevedo. 
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